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AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 
¿QUÉ ES UN ECOPARQUE?

Un ecoparque es una instalación para la recogida selectiva de residuos domésticos, en la que los ciudadanos pueden depositar gratuitamente determinados materiales que por su naturaleza o composición no tienen cabida en los contenedores convencionales instalados en la calle (aceite de cocina, tubos fluorescentes, baterías, restos de pinturas, electrodomésticos, restos de podas, etc.). 
 

¿QUIÉN PUEDE UTILIZAR EL ECOPARQUE?

Todos los ciudadanos del término municipal de Abarán. También los comercios, oficinas y servicios cuya producción de residuos, por su volumen, composición y naturaleza, pueda asimilarse a los producidos en los domicilios particulares, no se admiten los residuos procedentes de actividades industriales.

 

¿QUÉ TENGO QUE HACER?

Informarme sobre los tipos y cantidades de residuos que puedo llevar al Ecoparque y las condiciones en las que debo entregarlos. 
Separar y clasificar los distintos tipos de residuos domésticos que quiero depositar en el ecoparque. 
Transportar los residuos hasta el Ecoparque utilizando mis propios medios. 
Identificarme y mostrar los residuos de los que me quiero desprender en la oficina de control existente en la entrada del Ecoparque. Depositar cada tipo de residuo en el contenedor y en la forma que indique el encargado de esta instalación.

 

¿CÓMO DEBEN ENTREGARSE LOS RESIDUOS?

Separados y clasificados por tipos, según las categorías de residuos admitidos en el Ecoparque. Si el residuo está formado por más de un material, se intentará entregar desmontado en la medida de lo posible para poder depositar cada fracción en su contenedor correspondiente. Los cartones deberán depositarse plegados para que ocupen el mínimo espacio posible.

 

¿QUÉ RESIDUOS SE RECOGEN EN EL ECOPARQUE?

· Residuos aceptados: 

· Aceites minerales (de automoción) y Aceites vegetales (de cocina). 

· Aparatos electrónicos e informáticos, tóner y cartuchos de tinta.

· Electrodomésticos. 

· Muebles y enseres de madera. Restos de podas. 

· Escombros. Juguetes, ropa y zapatos. 

· Fluorescentes, metales, chatarra y vidrio. 

· Restos de pinturas y disolventes. Aerosoles vacíos. 

· Pilas y baterías.
· Radiografías. 

· Papel, cartón, envases de plásticos, bricks, latas y restos de medicamentos. 

· Residuos no aceptados: 

· Materiales mezclados. 

· Residuos industriales. 

· Materia orgánica. 

 

¿POR QUÉ DEBO USAR EL ECOPARQUE Y QUÉ SE HACE CON LOS RESIDUOS?

· Porque así evitaremos la contaminación de nuestro entorno y contribuiremos a la conservación de los recursos naturales. 

· Porque el abandono incontrolado de residuos constituye una infracción muy grave que conlleva importantes sanciones económicas. 

· Porque todos los materiales recepcionados en el Ecoparque serán gestionados por empresas autorizadas que se encargarán de su reciclaje y reutilización. 

 

¿DÓNDE SE SITÚA El ECOPARQUE?

Situado en la Camino de Acceso a Ecoparque, 12, tras Campo de Futbol Municipal.

Más información
968770040
968770555
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